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^ey $on AH01130 XIII (q. D. g.), S. M. la 
^Astur^ Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

r^s ® Infantes y demás personas de la Augus- 
^te . , ^iüa cc^iinúan sin novedad en su impor- 

^ud.
(Gaceta 7 oclubro 1928,)

4L s e c c ió n  r r im¿r a

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Tl  Núm. 207.
n Úl() n
^ody ‘ ?r-: Entre los diversos sectores de la 

c^611 nacional figura el de la pesca fluvial, 
'^orvación y fomento interesa mucho 

de । 1 doble punto de vista de la alimentación 
^ro .^stumbres.

pías desenvolvimiento do ésa, como de 
o ta dellta8 riquezas, tropezó hasta hoy con la 
a ^biep^hrsos, y ahora que las circunstancias 
^Ovenk0, S6ria injustiiieable abandono no 
)Vq de ] r^a8i cou orientaciones fecundas, en 
e^ahr8 Qnalidade’s indicadas.
?^dit(; lcación al servicio do pesca fluvial del 
?ci6e r extraordinario destinado a la restau- 

Por el Decreto ley de 26 de julio 
^•n solución a este importante problema.

ecto, el servicio piscícola, desde su 

creación en nuestro país, corre a cargo de la 
Administración forestal, como igualmente ocu
rre en otros muchos, donde los Gobiernos se 
preocupan de propulsar vigorosamente la pis
cicultura por medidas adecuadas, en relación 
con el Servicio forestal.

Los tratados especiales, las Enciclopedias fo
restales, la enseñanza en las Escuelas de Montes 
y las medidas legislativas extranjeras confirman 
la existencia de este nexo natural y legal, en 
consecuencia; llegando a ser motivo de clasi
ficación de montes protectores en algunos 
países la influencia de los montes en la pesca, 
por cuanto su estado afecta al régimen de las 
aguas, su limpieza y frescura, y a las condicio
nes de existencia de los seres que sirven de ali
mento a los péces.

E igual ocurre en España, donde la pesca 
está considerada como un aprovechamiento de 
los montes, regulada por una legislación que 
corre a cargo de la Administracción fcfrestal, 
y estudiada en nuestra Escuela de Montes.

Es, pues, obligado considerar como un as
pecto de la restauración de nuestras montañas 
el fomento de una de sus producciones, o con 
ellas ligada sustancialmente, como lo prueban, 
d*? un lado, la pobreza piscícola de los lagos y 
corriente de agua, bordeados por laderas des
nudas y estériles, y de otro, los hechos, respec
tivamente opuestos.

Es decir, que precisa utilizar los medios hoy 
disponibles para el fomento y conservación de 
la pesca, en íntima relación con los trabajos fo
restales, en la cuantía correspondiente a lo que 
representa la riqueza piscícola fluvial, con re- 
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¡ación a todas las producciones de los montes, 
para lograr nna economía integral de la mon
taña.

Y del mismo modo que en la obra de restau
ración forestal, hay que pensar en esta parte 
de ella que nos ocupa, en U conveniencia de 
incorporar a la obra del Estado la iniciativa 
fructífera, si está bien dirigida, de las otras en
tidades públicas y particulares; fundado en es
tas consideraciones,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:
l .° El servicio de pesca fluvial se considera 

comprendido entre los que integran el plan ge
neral de restauración forestal, aprobado por 
Decreto-ley de 26 de julio de 1926.

2 .° A medida que las necesidades de este 
servicio lo exijan la Administración forestal 
formulará los proyectos y propuestas que sean 
conducentes al desarrollo dé la riqueza piscí
cola fluvial de modo eficaz y adecuado a su 
reconocida importancia.

3 .° Sin perjuicio de la acción preponderante 
del Estado en este servicio, podrá aceptarse la 
cooperación de entidades públicas y particula
res en orden a la restauración de la riqueza 
piscícola fluvial, auxiliando sus iniciativas me
diante consorcios de modalidades diferentes, 
con sujecióna las bases que se formulen para 
cada caso; y

4 .° Los gastos que ocasione la ejecución de 
este servicio se satisfarán con cargo al crédito 
extraordinario de cien millones de peseta», con
cedido por Decreto-ley de 9 de julio de 1926 
para Ja repoblación forestal, sin que el importe 
de aquéllos pueda exceder del 3 por LOO de di
cho crédito extraordinario.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 11 de sep
tiembre de 1928.—Benjumea
Señor Director general de Agricultura y Montes.

(Gaceta 24 septiembre 1928"

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
• Núm. 1.607. .

limo. Sr.: D. José Pascual Vilanueva, de Con- 
centaina, y D. Vicente Rivelles Pérez han pre
sentado sendas instancias en súplica do que se 
les admita unos envases en cartón de los que 
son autores, con destino a ser utilizados en la 
remisión por el correo de muestras conteniendo 
substancias líquidas.

Se viene conociendo constantemente de peti
ciones de tal naturaleza y es que cuando los 
Reglamentos quedan retrasados en cualquier 
punto, la iniciativa particular estimula a la Ad
ministración a dictar las medidas oportunas 
para atender a las necesidades que aquéllos 
dejan de satisfacor.

Y en la materia de embalaje, con resp6^ j,g. 
las muestras, hay que reconocer que e 
glamento de servicios de 1898 no se encuei 
de acuerdo con las necesidades que ha 
cumplir. |í-

En efecto, para la remisión de muesl 1 a] 
qnidas, el artículo 37 del citado texto ,0
prevé dos medios de envío: uno que P 0 
caro y complicado apenas se usa y el otro 
por su sencillez es el generalmente utñr 
por el público en sus relaciones con el ser' or 
el de los tarugos taladrados, con un es/P0g0 
mínimo de dos milímetros, con cuyo enVÍ!^ie¡o 
puede prescindir de la caja de metal o de o 
del exterior. ' 1Zó ü

Si este recipiente de manera tuvo su ‘ e| 
de existir con carácter exclusivo al dicta 
R^glam^nto en cuestión, hoy, con el ,m|.gy 
enorme que tiene la industria de cartón^ 
sus asimilados, no hay justificación Pa^ 
exclusiva, sobre todo ante la perfeccsoi 
modelos que constantemente hace la indi i? 
en todos los cuales so muestra una gran a 1 
ción al servicio que hade realizar, junu)^ s0 
una perfecta resistencia para el fin a ge- 
destinan, como constantemente informa 6. 
ñor Ingeniero industrial de ese Centro 
tivo. (odo

La Administración acogió siempre co ^jgS 
cariño estas innovaciones, y así, después a 
propuestas reglamentarias y de los a 
m:entos debidos, aprobó para su circuu 
por el Servicio postal diversos modelos i
sentados.

Pero el dictar una resolución para

t
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consigo algo queparticular, trae -
desconocerse y es la confusión de 
picados al tener que retener las caractei 
específicas de cada modelo, nombre v 
lidades especiales, y que al amparo de lo-’ 
fados circulasen algunos sin garantía de
y eticacia. , un11

Por ello estimamos más aceptable dioia.^^s 
regla de carácter general, dejando a la 
d<j los Aministradores la falcultad de no 
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aquellas interpretaciones viciosas, ya 
mucho que se regulen las condiciones d0 
sión nunca podrán prevenirse todas las 
cias posibles, a menos de hacer una 
enrevesada y casuística, de penosa rett

Por otro lado y siendo más amplia qut 
tra legislación la extranjera aplicable 
caso, es término de justicia conceder a 
expedidores lo que por ser de carácter ¡ 
torio para todos los países, firmantes de 
venio de la Unión Postal Universal tiene 
paña carácter ejecutivo, terminando as* 
desigualdad de trato que supone el q»0’ 
modalidades del servicio de muestras eM^ 
desde el exterior circulen por el servicia .^u1 
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y Su ingreso por las oficinas españolas. 
hien('¡ re'°rmar este artículo 37, es de conve- 

traei a* mismo aqueles disposiciones 
Ceii r ?8.611 I" publicaciones oficiales que ha- 
ceptOsG ac,^n con Ja materia; tales son los pre* 
^cinn0001611’^0® en *as circulares de esa Di- 
8eptiPn "eneral de 7 de junio de 1916 y 13 de 

la* i1"6 de 1^^» que admiten como mues- 
iS aJas d® conserva y las cajas de betún, 

den dn na as substancias análogas, y la Real or- 
v8ses e * t a»osto de 1926. autorizando los en- 

Én o.1 . rugos de corcho aglomerado.
virtud,

^'««'e‘Rey(q.D.g.) se ha servido disponer 
Serv• • rme d artículo 37 del Reglamento 

c0n i J.0108 del Ramo de Correos, de acuerdo 
‘•lento en el artículo 16 del Regla-
*'°8tai ij ^^cución del Convenio de la Unión 
^Osto dniVer6al celebrado en Estocolmo en 
PorRenie. ^24 y puesto en vigoren España 

• e8tahl .^reto de 19 de octubre de 1925, con । 0 en *as circulares de esta Direc- 
Nbpo de 7 de junio de 1916 y 13 de sep- 

r ® L)2() y ampliado en ciertas modali- 
ü'^1 citad a Py^cdca aconseja introducir, 
rúente ai'dculo 37 quedará redactado en la 
f rlma: kos líquidos, aceites y grasas 
Pa8cO8 (¡o l<luidables deberán ser incluidos en • 

ri fr V|dr¡o herméticamente cerrados.
colocará en una caja especial 

h 8^lidaC 6> ^adera o cartón ondulado, de cali- 
n^ia es 16 . na de aserrín, algodón o de otra 
¿h^bsorip011)088’ en cai|tidad bastante para 
t ea8co ia ® ^quicio en caso da que se rompa 
oí^^tent a iCaja mi8rna. s* es de madera poco 
da cÍe di? labrá de ir dentro de un segundo 
ci 6 cartf116^’ d® madera, con tapa atornilla- 
hq hiern0 ondulado de sólida calidad o de 
b? Un tap,e y 8rueso. Sin embargo, cuando se 
t9r*?U)enn^Oide madera perforado, que tenga 

del»8). m*límetros y medio en su par- 
l'a Sat'io p da y provisto de una tapa, no será 
tt-, .Poco s n®errarlo en un segundo estucho. 
VQg ^doge j necesaria esta segunda cubierta 
t/°8 ciiín.-/. envíos acondicionados en en- 

’|\ Yertos !C0S de cartdu con tapa atornillada, 
hi( ^bién 011 su mtorior con cartón ondulado.

8 formad admiten a la circulación los ta- 
aria rpe '>s de corcho aglomerado, con la 

toa1816110*3 para el íin a q116 86 des 
Tóbente ° Gaso será necesaria la materia 

s grasn 0re8Ponjosa.
^^to8, el i-110** de liquidar, como los un- 

siiiii n blando, las resinas, etc., así 
PcrteofV0^68 d® gusanos de seda, cuyo 

oarse iG0-e menos inconvenientes, habrán 
*8? de te]a aj0 uua primera cubierta (caja, 

Una ’ pPgamino, etc.); encerrada a su 
%tn y aUn ?Unda caía d® madera, metal o 

8e h» 'ai'tón resistente. Igual procedi- 
r 8. c ( e seguir con las materias colo- 

8 ^ta8
fueranCOnservas qu® pudieran inuíili- 
Por e emba*ydas de la manera referida 

U herm/ ser remitidas con un 
®ticamente cerrado. En este caso, 

las oficinas de origen o destino podrán exigir 
que el remitente o el destinatario faciliten la 
comprobación del contenido, abriendo alguno 
de los envíos, o de otra manera satisfactoria.

Se admitirán como muestras sin valor las ca
jas de betún, crema u otro producto semejante 
que se presenten en la misma forma en que se 
han de vender al público por los centros pro
ductores o por los comisionistas o representan
tes, siempre que acrediten su condición de ta
les en forma legal y sean dirigidas a agentes o 
subagentes o comerciantes, limitando el envío 
a dos o tres objetos por producto, calidad, ta
maño o forma del envase. Su acondicionamien
to se sujetará a lo dispuesto para las grasas 
que no se liquidan fácilmente.

El peso de cada paquete de muestras no po
drá exc der de 500 gramos ni su tamaño de 30 
centímetros de largo, 20 de ancho y 10 de alto.

Si se presentase en forma de rollo sus dimen
siones no excederán de 30 centímetros de largo 
por 15 de diámetro.

La Administración no acepta responsabilidad 
alguna por el deterioro que el transporte pueda 
ocasionar en las muestras de comercio.

Las oficinas podrán rechazar aquellas mues
tras cuyo acondicionamiento no se ajuste a lo 
establecido, o tratándose de envases de cartón 
o corcho aglomerado, cuando éstos, por su po
ca resistencia o deficiente construcción, no 
ofrezcan las seguridades debidas.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de septiembre de 1928. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

• (Gaceta 23 septiembre 1928).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REALES ORDENAS 

. Núm. 1.462.
Hallándose a estudio de la Sección 10 de la 

Asamblea Nacional la reorganización del ser
vicio docente de Auxiliares temporales de las 
Universidades del Reino y con objeto de dejar 
atendido este servicio durante el próximo año 
académico, dado que según la Real orden de 8 
de noviembre de 1927, deben cesar definitiva
mente en sus cargos el día 30 del mes actual 
los Auxiliares temporales a quienes se prorrogó 
el nombramiento hasta esa fecha después de 
haber cumplido los ocho años reglamentarios 
de servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se proceda a proveer por concurso todas 
las plazas de Auxiliares temporales que han de 
quedar vacantes el día 30 del mes actual.

Dicho concurso será anunciado y resuelto 
por las Facultades a la mayor brevedad y se
rán admitidos al mismo todos los Licenciados 
y Doctores, mediante reválida, en la Facultad 
correspondiente que lo solicitasen.
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Las Juntas de Facultad, teniendo en cuenta 
las condiciones de los solicitantes, designarán 
libremente a los que juzguen más aptos, dando 
cuenta al Ministerio a los efectos do los corres
pondientes nombramientos que se expedirán a 
partir del día 1.° de octubre próximo y serán 
válidos hasta el día en que se fije en la dispo
sición que reorganice este servicio.

De Real orden lo digo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de septiembre de 1928. 
Callejo.

Señor Director general de Enseñanza supe
rior y secundaria.

Núm. 1.464.
limo. Sr.: Concedida por Real orden de 20 de 

septiembre de 1927 y disposiciones concordan
tes de este Ministerio autorización a diversas 
clases de Colegios de Segunda enseñanza, esta
blecidos en poblaciones en que haya Institutos, 
para establecer las permanencias de sus pro- ’ 
pios colegiales, con validez oficial de las prác
ticas de dichas permanencias convenientemente 
inspeccionadas, so hace preciso completar el 
sentido y alcance de dichas concesiones respec
to a la expedición de los certificados gratuitos 
mediante los que dichas prácticas pueden ofi
cialmente acreditarse, teniendo en cuenta la dis
tinta situación administrativa y geográfica en 
que los Colegios pueden hallarse respecto a los 
Institutos nacionales, y también a la especial 
consideración legal de que disfrutan los alum
nos do enseñanza no oficial colegiada, respecto 
a los de enseñanza oficial.

En virtud de tales consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: I 
L° Los alumnos de CoL gios de Segunda 

enseñanza incorporados a un Instituto nacional 
y situado en población distinta, tienen derecho 
a la expedición de los certificados gratuitos 
acreditativos de haberse realizado en sus pro
pios Colegios las prácticas obligatorias de Len
gua española, del Dibujo geométrico, do una de 
las enseñanzas de Mecanografía, Caligrafía y 
Taquigrafía y de Educación física que se deter
minan en los artículos 38 y 39 del vigente Re
glamento provisonal de exámenes en estudios 
de Segunda enseñanza de 23 de mayo de 1927, 
una vez que se compruebe la efectividad de ta
les prácticas, mediante las dos visitas de inspec
ción que en cada curso han de llevar a cabo los 
Catedráticos o Profesores encargados oficia'- 
mente de tales enseñanzas acompañados del 
Director del Instituto, conforme a lo prevenido 
en el dicho artículo 39.

2 .° Los Catedráticos, Profesores y Director 
que realicen la inspección indicada tendrán de 
recho a dietas y gastos de viaje reglamentarios, 
que se satisfarán por el Colegio visitado.

3 .° Los alumnos de Colegios incorporados 
establecidos en la misma población del Instituto 
y los alumnos oficia'es que residan en Colegio 
no incorporado, pero situado en la misma po
blación y autorizado para tener permanencia,

Di-evil1 
tendrán igualmente derecho a obtener, 
la inspección indicada, los certificados gl" ]8g 
tos de prácticas, satisfaciéndose igualm6^1 
dietas reglamentarias al personal doceDte 
pector. ¡os

4 .° De tales beneficios gozarán toa 
alumnos mencionados, siempre que el 1 
del Colegio privado respectivo hubiese so ^g0) 
do la inspección, lo que acreditará, en s» jg| 
eon el resguardo que expedirá la Secreta 
Instituto al recibir dicho documento. El 
para solicitar la inspección terminará 0 ..c¡yid8 
diciembre de cada año. Si después de sol^.g-íag 
la inspección no se verificasen las dos 
reglamentarias, cualquiera que fuese Ila c0.
de ello, el Director del Instituto expedid ,eI)a 
sanamente los certificados, teniendo ésto P
validez académica. " coñ0'

De Real orden lo digo a V. I. para sn j, 
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
muchos años. Madrid, 23 de septiembre

-ioi*Callejo. peri
Señor Director general de Enseñanza » r 

y secundaria. „8j
^Gaceta 25 septiembre 1

SECCIÓN SEGUNDA^
Núm. 3.589.

MBISaNO CIVIL DE LijaflSCIA DE EA^"01 

Películas —Circular. 2tiri^
El Exorno. Sr. Director general do 

me dice, en telegrama 4 del actual, Jo l políc11^ 
«He autorizado la proyección de * cS9 

titulada «La desdichada», propiedad t 
cinematográfica Verdaguer, supr'in 
ella las tres escenas en que aparecen 
con trajes bastante atrevidos, dejan 
de una gavo el cuerpo de las mismas, otry 6 
do una de ellas los pechos desnudo-^ 
cena en que un det-jctive particu^’ ^rl11 
una lucha con la protagonista para jj-
su hijo, que resulta de una gran crUí^diooí

Lo que se hace público en este peI 
cial para conocimiento general.

Zaragoza, 8 de octubre de 1928. .
El Gobernador dv*1-

Juan Cantón-Sal azar

* * * -dfld
Núm. 3.590.

El Excmo. Sr. Director general 
me dice, en telegrama de 5 del n 
sigue: .j a Ja9 E

«He autorizado la proyección < b1 ) 
las tituladas «El caballero del 
Exclusivas Diana; «El sombrero ¿e 
«Noticiario número 27, volumen 1 1 nfl 
Hispano Fox Film». nerí^'1

Lo que se hace público en este p 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de octubre de 19-»-
El Gobernador 

Juan Cantón-Salaia11
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SECCIÓN TERCERA

Núm. 3.668.
COh IS¡ON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Ext
de 108 acuerdos adoptados por la misma, en 

Ca 6eslones de 11 y 26 de julio último, que se publi- 
tuta^08 Rectos del núm. 5 del art. 136 del Esta- 

0 Provincial vigente.

Sesión del día 11.
Oonf,^>^r ac^a d0 *a sesión anterior.

8a|a ?ter¡r al señor Diputado D. Manuel de La- 
aot08 a rePresentación de la Corporación en los 
c¡ón celebren con motivo de la inagura- 

Dar ' ferr°earril del Canfranc.
llanteSe P°r enterada con satisfacción del bri- 
(lo8 Asaltado de los exámenes de los acogi- 
^Mioi6* hospicio que asisten a las Escuelas 
tiv0 |10 Establecimiento y felicitar con tal mo- 
^has °i8 ^aestros de Escuela y taller y Her- 

*a ^aridad, encargados de la ense-

^ro^ap 01 balance mensual de las operacio- 
^ihn^ COntabilid.ad verificadas durante el mes 

¿ 010 último.
^naej11 euenta de 4975 pesetas, del Notario don 

^n8uátHgni, por sus derechos y papel 
6n 811 asistencia al 28.° sorteo d«* amor- 

y I?0 d0 Obligaciones provinciales, series

varias reclamaciones sobre clasi- 
de cédulas personales.

a* señor Gobernador civil sobre 
tasa d0 anuncios de asuntos rela- 

^0LETf08 con ol Ministerio de Fomento, en el 
^FIClAL de esta provincia.

del señor Ingeniero-Jefe de Obras 
de esta provin™9 señale día para la 

te del camino vecinal núm. 409 y puen- 
^iputí^03’00 núm. 410, y designar al señor 
tap a p *0 0. Fernando Escudero para represen- 

P*putación en dicho acto.
viH(.¡^riZar Ja visita del señor Ingeniero pro- 

f9 Para redactar proyecto y pre-
5¿s .de abastecimiento de aguas.

^iZa^timar instancia de D. Antonio García 
’ Je Boquiñeni, solicitando autorización 

• ^or el trayecto comprendido entre 
^^ial a * -y e’ r*° Ebro, de la carretera pro- 

^9 Tauste a Luceni, con 80 reses la-

^'der varias autorizaciones para realizar 
^*68 vn ®ncas lindantes con carreteras provin- 

Dq ,/ Can)inos vecinales.
í^vit ?Or posesionado del cargo de Diputado 
yliHtClaí c°rporativo titular al Concejal del 

, v6hi aiíliento de Ejea de los Caballeros D. José

k°ípo,. .ar a l°s Corteros y Ordenanzas de la 
’h  con Ia cantidad de 187‘5O pesetas,

qL1*108 iguales, por el trabajo extraordina- 
fecae sobre los mismos a consecuencia 

de la existencia de dos vacantes en su esca
lafón.

Aprobar varias cuentas del Negociado de 
Gobernación.

Darse por enterada con satisfacción del apro
vechamiento obtenido en el estudio del arte de 
la pintura por la señorita Joaquina Zamora 
Barrate, pensionada por esta Diputación pro
vincial.

Declarar, que en tanto no sea resuelto expe
diente instruido a petición de la Facultad de 
Medicina en solicitud de qne le sea adjudicada, 
conforme a R. D. de 18 de noviembre de 1902, 
la vacante de Médico numerario producida por 
fallecimiento de D. Luis Fuentes, no cabe que 
la Diputación por sí acuerde la forma de provi
sión de la referida vacante, todo ello como re
solución a una instancia formulada por D. Emi
lio Lajusticia Bailada, Médico de guardia del 
Hospital provincial.

Conceder 31 días y un mes de licencia, por 
enfermos, a los Médicos numerarios del Hospi 
tal D Francisco Cepa García y D. Joaquín Az- 
nar Molina, respectivamente.

Aprobar varias relaciones y nóminas de es
tancias de dementes y menores naturales de 
esta provincia en establecimientos de otras.

Denegar las peticiones formuladas por los 
Sres D. Joaquín Barría, Secretario de la Direc
ción de los Establecimientos de Beneficencia, y 
D, José Roca, Auxiliar de la Farmacia del Hos
pital, respecto a la concesión de casa-habi
tación.

Decretar la baja definitiva en el Hospicio de 
esta ciudad, del acogido Vicente Navarro.

Disponer que durante el segundo semestre 
del corriente año continúen recibiendo la ins
trucción militar los acogidos en el Hospicio.

Dar las gracias al vecino de Agón D. Carlos 
Romanos por sus servicios prestados al frente 
de la administración de las fincas propiedad de 
la Inclusa de esta ciudad, y se le conceda, por 
una sola vez, como premio a los mismos, la 
gratificación de 125 pesetas.

Aprobar varios expedientes de la Ponencia 
de Beneficencia de ingresos y salidas del Hospi
cio y concesión de socorros de lactancia y anti
rrábicos.

Prestar aprobación al pliego de condiciones 
para el arriendo, mediante subasta pública, de 
las hierbas y caza del Acampo del Hospital, y 
fijar la fecha del 28 de agosto próximo, a las 
doce, para la celebración de dicha subasta.

Conceder una subvención de 2.000 pesetas 
al Ayuntamiento de Ainzón para la instalación 
de una Biblioteca popular.

Proceder al arreglo y pintura del mobiliario 
del salón de Ibarrola, del Palacio provincial.

Entregar a D. Manuel Casanova como Presi
dente del Comité Ejecutivo del III Circuito de 
la Ribera del Jalón, la cantidad de 50 pesetas 
para que la destine como premio de dicha 
carrera.

Aprobar acta de recepción del camino ve
cinal número 305, de Xlmochuel a empalmar 
con la carretera de Zaragoza a Castellón, .
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Confirmar el nombramiento provisional de 
enfermero, hecho por el señor Director de los 
Establecimientos, a favor de Francisco Mallén 
Martín. . .

Conceder dos meses de licencia, por enfermo, 
al señor Secretario de la Diputación, D. Pascual 
Sierra Ruiz.

Darse por enterada de resoluciones del Tri
bunal Económico-Administrativo provincial en 
recursos promovidos por D. Mauricio Lusa 
Ibeas y D. Ramón Navarro Ramírez, relativos 
al impuesto de cédulas personales.

Imformar a la Superioridad sobre los antece
dentes relativos a la petición formulada por la 
Facultad de Medicina de Zaragoza de que sea 
ocupada por un Catedrático numerario de la 
misma la vacante de Médico numerario del Hos
pital ocurrida por fallecimiento de D. Luis 
Fuentes Gracia.

Encargar a los Hermanos de la Instrucción | 
Cristiana la vigilancia y educación moral de los i 
asilados del Hospicio de esta ciudad.

Sesión del día 26.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Felicitar al señor Director y personal que 

a sus órdenes presta servicio en el Hospicio de 
Tarazona por lo perfectamente atendidas que 
se encuentran todas las instalaciones de dicho 
Establecimiento.

Conceder la cantidad de 507 25 pesetas a la 
Asociación de Exploradores de España en Za
ragoza, para ayuda de los gastos que origine 
la colonia veraniega organizada por dicha en
tidad.

Idem al Ordenanza de la Corporación don 
Juan Ramos la cantidad de 250 pesetas como 
ayuda de los gastos que se le han ocasionado 
con motivo de reciente desgracia de familia.

Señalar, como fechas para la celebración de 
sesiones ordinarias de esta Comisión provincial, 
durante el próximo mes de agosto, las corres
pondientes a los días 10 y 24, a las once horas 
y treinta minutos.

Aprobar el proyecto de distribución de 
fondos por obligaciones del mes de agosto pró 
ximo.

Darse por enterada de R. O. por la que se 
accede a la petición formulada por esta Coroo- 
ración, que podrá conceder cuantas autoriza 
ciones considere convenientes para que los 
pueblos realicen por su cuenta el camino ve
cinal que les efecte.

Autorizar la recepción del trozo del camino 
vecinaldenominado.de la carretera de Rueda 
a La Almunia a la estación de Salillas ejecutado 
por este último Municipio.

Comunicar al señor Alcalde de Alagón 
acuerdo relacionado con ¡a pavimentación del 
camino vecinal que de dicho pueblo conduce 
a su estación de ferrocarril. ,

Darse por enterada d» la resolución recaída 
en el expediente de ampliación hasta 30.000 pe
setas del anticipo de 15.8 0 pesetas que por la 
R. 0. de 17 de abril de 1921 le fué concedido al

Ayuntamiento de Cetina para la al
del camino vecinal denominado de 
empalme de la carretera de Cetina.

Aprobar cuenta, importante 135 pese > 
Notario D. Juan Castrillo y Santos, pe*' • 
rechos y papel suplido en la subasta ce e' 
el día 7 del actual, de las obras de rep 
de los caminos vecinales. q0tas,

Distribuir la subvención de 70.000 p ,egU. 
consignada por esta Diputación en su l ^D¡. 
puesto para 1928, para obras de caract 
tario que lleven a cabo los Ayúntame (^caj0) 
esta provincia, en la forma siguiente: 
2.074; Farlete, 25.9*8; Santa Cruz de uno, • A|. 
Castejón de las Armas, 4.001; La Pueb a ¿0. 
Andén, 3.501; Malpica, 5.000; Montón, 
tina, 3.501; Morés, 4 000; Morara de JalOii, , 
Alcalá de Moncayo, 5.U0J, y Embid de • 
ra, 5 000 pesetas. . para

Adjudicar definitivamente la suba^* ^|Og 
cada proyecto de las obras de reparaci) j0.
caminos vecinales que a continuación 
tallan, a los siguientes señores: a D- pe- 
Muro, la reparación del camino vecina 
molinos a la estación de Pedrola y de ■ ¿e 
tera de Logroño a Zaragoza a la esta 
Pedrola, por la cantidad ochenta y 80^p 
pesetas; a D. Felipe Balota Utzay,Ja rcJ 0Ortes' 
ración del comino vecinal de Novillas a 
por la cantidad de 21.750 pesetas; a r v0ciDal 
Albero Bolea, la reparación del ^9inl1I1je 61.^? 
de Monegrrilo a Osera, en la cantidad , 
pesetas; a D. Manuel Aguirre Pérez, ja ,oCarry 
no vecinal de Azuara a su estación del ie 
por la suma de 36.089‘30 pesetas, y la gieo^ 
no de Valfarta a Bujaraloz, a D.Fancisc , 
Cavero, por la calidad d-’ 60.729 pese 'ppo®1'

Aceptar la propuesta del Tribunal 6(,t0re» 
ción-a dos plazas de practicantes desi .^fgr 
del Instituto provincial de Higiene, y o 
como tales Practicantes a D. Ang0.<Oí 
Maluenda y D. Francisco Román .

Aprobar cuenta, importante 992*30 p - gOiUi 
D. Julio Alcañiz Villacampa, por matei ^Qgt¡tutu 
nistra lo con destino al Laboratorio de 
de Higiene. 1nq gfls,,

Idem id., de 123’09 pesetas, por f oenc? r 
habidos en el segundo trimestre del ai pul» 
so para sostenimiento de la Bibliotec , 
«Gracián», de Calatayud. , p

Desestimar solicitud formulada por ' do 
do Esmandia Bayer, en representac .0ler 
Unión Misional del Clero, de Barcelon9^ p( 
sando apoyo material a la obra desan 
dicha entidad. , . T¡'nrn0Dt°&

Apoyar cerca del Ministerio de 1‘ q v i1^ 
tensión de la Real Asociación Au rg[ijí<l 
Aragonesa de que se establezca un « 
Zaragoza a la auto-vía de Madrid a 1 jjb1 jg

Entregar, a D. José López Prida,. 3pUS° p. 
de la Caja de Ahorros en la que se 
cantidad que le correspondía perc* ^ 
cepto de paga de toca al fallecimi 
abuelo D. Pascual Prida, funcionario i 
esta Corporación.

Autorizar al Farmacéutico del no r
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WasfiiA ' ^a8°ual Guallarf, para pernootar 30 
Sonctid 61 establecnn¡ento.

^cticai t61* 40 días de tieencia, por enfermo, al 
del Hospital D. Angel 

^'jar ] <Broto.
*ps d6 s Pecios medios de abono dearticn- 
‘i^n aj p:1.811?0 para los suministros que se faci- 
Nenfp 9lcito y ,a Guardia civil durante el 

, ute mes.
^£ociflaar .varias cuentas presentadas por el 

bar onh de Gobernación.
^ato n con fti°ha 26 dfd actual, el 
iY mek-i19^6 se^liro de incendios del edi- 
^mpa.y, ‘i6* Hospicio de Tarazona con 
,j°i' el lni'a ^Union, y formalizar dicho seguro

,j s*n° valor, con las compañías «Ara- 
C6s geni, । talana», «La Aurora» y «Assuran- 

n ultativn tri,nQstraImente a reconocimiento 
n Ovinciai eI Cuerpo de la Beneficencia

MorL3 Hilaria Gil, Gregoria Ramón, Ma 
f¡ ^fes pr/l0’ ^8abel Bailo, Dominica Lizano, 
pago y Mi] nop» madres de los acogidos San- 
.80o tahPdííros Miranda. Antonio Paésa. Fran 
(I', ^Gr»3-8’ Bucanero, Miguel Gandes 
0| y José n^, asi como también a Cecilia Cer
cos. J,mo.a, madre y hermano de Victoria 

. ^ProF .
^'iforlÜ<^U^.ac^n *as estancias causadas 

ji)h'°ratriPni?torio y Genvenios de MM. Oblatas 
pr10. Ültim S de es,n ciudad, durante el mes de 
íviricia ¡ P°r menores naturales de esta 

lar s¡n podante 39075 pesetas.
Adel acej- ?cto }a salida definitiva del Hospi- 

8'd? Dámaso Pérez.
V^^neia8^08 dictámenes de la Ponencia de 
^h^bleoi’ Pr°poniando ingresos y salidas de 

’n,entos de Beneficencia y conce
la áU,lcederC(>,Tos de lactancia y antirrábicos.

’lt*a subvención de 1.000 pesetas a 
ASáeD..n Avicola Aragonesa, para obras y

V^bar^ganda agrícola. ‘
deven a7dn de gastos por indemniza- 

la S(,?.Hdas por el personal facul ativo 
San as (leC]’On de Vías y Obras provinciales

6I se»8 caP*tal por asuntos del servic'o, 
Idr,lte 05^und° trimestre del año actual, im-

°Uenf. Pe8et®s. .
8* Pr? 6tI U r?8 ÍustiÜcativas de los gastos origi- 
Sv^r 8en> )aracidn y conservación, durante 
^ot^ales Strc del año actual, de los cami- 
¡‘ül, vU'V()jrb? d^s de licencia a D. Vicente Gó-

f, Caü0 de la Beneficencia provin- 
(i ^(.1^800 /-,uta al Practicante del Hospital

^-ai - ,ascón. 1
I (I^A^ciscn»1?8^0801’0» de cédula personal 

16 PorbarpadrxIarlínez Usate-
'?• td A vi, u de cédulas personales forma

, Lo '^amiento de Paracuellos de Ji- 
!>6 Kf¡16 se ।. ‘

J'^eni'^ Público en cumplimiento de lo 
n¡?en el Estatuto provincial vi- 

conocimiento. ■
a<icid6^ septiombro do 1928.-EI Pre- 

ta*> Patricio Borobio. ' ■ i

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.390.

Administración de Rentas públicas de la provincia de fangosa.

Legitimación de roturaciones arbitrarias
ANUNCIO

Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 1 de diciem
bre de 1923 y Reglamento de 1 de febrero de 1924, se 
anuncia las siguientes solicitudes de roturaciones ar
bitrarias, a fin de que en el plazo do un mes puedan 
interponerse por los particulares y entidades oficiales 
que se consideren agraviados las incidencias civiles que 
determinan las citadas disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Aguilón.
' Número I. Eduardo Calixto Gil Meles: Un campo, en 

Presilla de la Balsa, de 7 juntas; N, E y O. interesado 
y S. viuda de Mariano Capdevila. Otro, en la misma 
partida, de 2 yugadas; S. y E. interesado, O. viuda de 
Manuel Zumeo y N camino del Portillo.

Núm 2. Esteban Martin Abuelo: Un campo, en Ho
yuelas, de yugada y media; S. y M. monte común, O. Ci- 
riaco Gracia y N. Eloy Martínez.

Núm. 3. Antonio Olivan García: Un campo, en Na- 
vallo de Rafael, de yugada y media; N. y E. camino de 
Zuera, S. Gregorio López y O El Navallo.

yúm. 4. Inocencio Oliván Martínez: Un campo, en 
El Más, de 10 yugadas; N. y S. monte común, E. y O. in- 

' terésado.
Núm. 5. Diego Mateo Pral: Un campo, en el Plano, 

do yugada y media; N. camino. S. y E. monte común y 
O. Benita Martínez.

Núm. 6. Esteban Udre Ramos: Un campo, en El Pla
no, de una hectárea; N. y E. monte común y S. y O. Ra
fael Tomás.

Núm. 7. José^Benedí Marcos: Un campo, en Pradillo, 
de 38.140 m2; N y S. Benito Bernal, E. Rafael Tomás, y 
O camino de Aznárez. Otro, de 5.721 m2; N Gerónimo 
Dionis, S. y E. Inocencio Oliván y O.* Constantino Calvo 
Otro, de la misma cabida; N. Felipe Arcalla, S. Blas Ma
leo, E camino y O Tomás Martínez.

Núm. 8. Francisco Vicente Ferrer: Un campo, en el 
Pradillo. de 7.828 m2; N. camino de Azuara, S. Andrés 
Gracia, E Conrddó Pérez y O. Florencio Estopailán. 
Otro, de 3.214 m2; N. y S. Inocencio Oliván, E. Victo
ria Prut y O. Sixto Gil. Otro, de la misma cabida; N. José 
Benedí, S. y O. Pascual Pelegrín y E Domingo Blasco.

Núm. 9. Conrado Pérez Vahos: Un campo en el Pla
no de 11.442 m2; N. Marcelina Royo, S. Miguel Gracia, 
E. Cayetano Jimeno, O Joaquín Gracia. Otro, de 15.256 
m2; N.. S y O. Eduardo Gil y E Joaquín Sauz. Otro, de 
7.728; N. Dámaso Sebas, S Pablo Oliván, E. interesado 
y O. Pascual Gracia. .

Núm. 10. María López Oliván: Un campo, en el Pla
no de 13 749 m2; N. Enrique Barberán, S. Manuel Grá
cil), E. Benito Bernal, O. Navallo del Plano, Otro, de 
5 721; N Pascual Oliván, S. Benito Bernal, E. Marceli
no Martínez, y O. Ildefonso García. Otro, de 1 1 442 m2; 
N. Francisco López, S. camino y E. y O. Benita Mar
tínez.

Núm. II. Andrés Dionis Pral: Un campo, de 11.442 m2; 
N., S. y O. Eduardo Gil y E Joaquín Gracia.

Núm. 12. Gregorio Sánchez del Royo: Un campo en 
el Plano, de 2.859 m2; N Benita Martínez, S Apolonia 
Muinar, E. Benito Bernal, o monte común. Otro, de la 
misma cabida, N. y S. Antonio Ramón, E. Marcelino 
Ibáñcz y O. Esteban Udre.

Núm. 13. Lorenzo Sánchez Royo: Un campo en el 
Plano de 5.721 m3; N. Fidel Pral, S. Faustino Gracia y 
Francisco, E. Rafael Tomás y O. Francisco Muñoz. Otro, 
de 7 628 m2; N. Faustino Gracia, S., E. y O. Rafael To
más. Otro, de 15.256 m2; E. y S. Rafnel Tomás y O. Pedro 
Estopailán. Otro, de 3.814 me; N. Marcelino Martínez, 
S. Lorenzo Pola, E. Eduardo Gil y O. Martin Lucia. Otro, 
de la misma cabida; N. Camino del Plano, S. Gregorio 
Ramo, E. Rafael Tomás y O. Dionisio Francés. Otro, de
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lu misma cabida; N. Benita Martínez, S. Pascual Ferran
do, E. Antonio Benedi y O. Benito Bernal.

. Núm. 14. Valeriano Gimeno Barberán: Un campo, 
en Portillo, de 30.512 m2; N. monte común, S. y O. Eduar
do Gil y E. Término de Azuara. Otro, de 7.628 m2; N. ca
mino, S. monte común, E. Inocenio Olivan y O. Fausto 
Prut. Otro, de lu misma cabida; N. Eduardo Gil, S. Faus
tino Gracia y Tomás Serrano, E. Rafael Tomás y O. Be
nito Gracia.

Núm. 15. Martin Dionis Gracia: Un campo en el Palo
mar, de 1 1.442 m2; N., E. y O. Gerónimo Dionis, S. Mar
celino Jaime.

Núm. 16. Pedro Eslopañán Ramón: Un campo, en 
el Plano, de 3.814 m2; N. Gregorio López, S., E. y O. mon
te común.

Núm. 17. Modesto Barberán: Un campo, en Loma de 
los Serranos, de 3.814 m2; N. Mariano Olivan, S. Blas 
Mateo, E. Gabriel Lucia y O. Manuel Martínez.

Núm. 18. Manuel Capdevila Lázaro: Un campo, en 
Camino de los Serranos, de 7.628 m2; N. Blas Maleo, 
S. Valero Pérez, E. camino del Serrano y O. Benito Ber
nal Otro, de 3.814 m2; N. Jesús Dionis, S. Antonio Benc- 
dl, E. Gerónimo Dionis y O. Vicente Gonzalvo.

Núm. 19. Eusebio Rubio Vallos: Un campo, en En
tredichos, de 11.442 m2; t. Claudio Pérez, S. y O. Eduar
do Gil y E. Ildefonso García. Otro, de 3.814 m2; norte y 
este Sixto Gil, S. Nicolás Benedi y O Alejandro Oliván.

Núm. 20. Marcelino Martínez Oliván: Un campo, en 
el Plano, 30.512 m2; N. Ildefonso Oliván, S. Gregorio 
López, E. Rafael Tomás y O. Benito Bernal. Otro, de 3.814 
m2; N., S. y E Benito Martínez y O. Marcelino Jaime. 
Otro, de la misma cabida; N. y E. Eduardo Gil, S. Pas
cual Benedi y O. Pascual García.

Núm. 21. Esteban Uriscl Sebastián: Un campo, en 
el Plano, de 5.721 m2; N , E. y O. monto común y S. Be
nito Bernal.

Núm. 22. Joaquín Sanz Orduña: Un campo, en Entre
dichos de 70 000 m2; N. Ildefonso García, S. Florencio 
Estopafián, E Antonio Ramón, O. Andrés y Claudio 
Gracia. Olm, de 28 000 m2; N. Eduardo Gil, S. Antonio 
Gil, S. Antonio Ramón, E. Lorenzo Capdevila y O. Con
rado Pérez. Otro, de 5.000 metros; N. camino S. Benito 
Bernal, E. Joaquín Dionis y O. Eduardo Gil. Otro, de 
la misma cabida; N. monte común, S. Ildefonso García, 
E. interesado y O. Lorenzo Capdevila.

Núm. 23. Martín Lucia Barberán: Un campo, en la 
Serna, de 7.628 metros; N Andrés Gracia, S. interesado, 
E Ildefonso García y O. Jesús Dionis.

Núm. 24. Joaqúín Oliván Moreno: Un campo en el 
Plano, de 10.000 metros; N. Diego Mateo, S Ildefonso 
García, E Benito Bernal y O. Miguel Gracia. Otro, de 
3.814 metros; N. Benita Martínez, S. Fidel Prat, E. Vic
toria Pral y O Sixto Gil.

Núm. 25. Ildefonso Gavin Ramón: Un campo, en el 
Plano, de 30 512 metros, N Antonio Capdevila, S camino 
del Plano, E Rafael Tomás, O. Angel García. Otro, de 
19 070 metros; N. Antonio Benedi, S. camino de Belchile, 
E. término de Azuara y O. Florencio Esfopañán. Otro, 
de 7 628 metros; N. Clemente Rubio, S. Pascual Capde
vila, E. Claudio Pérez O. Eduardo Gil. Otro, de la mis
ma cabida, N. Claudio Pérez, S. monte común, E. Elias 
Dionis y O. Pascual Pelegrín. Otro, de la misma cabida; 
N. Martin Lucia, S. Faustino Cardiel, E. Andrés Gracia 
y O. Pedro Ponz. Otro, do 15.256 metros; N. Benito Ber
nal, S. Camino del Plano, E. Teresa de Gracia, O. María 
Pelez.

Núm. 26. Felipe Martínez Pérez: Un campo, en el 
Plano, de 7.628 metros; N. Nicolás Benedi, S Francis
ca López, E. Benita Martínez y Maria López. Otro, de 
3 814 metros; N, y S. Antonio Bernal, E. camino y oeste 
término de Moros.

Núm. 27. Eusebio Rubio Valios: Un campo, de 20.977 
metros; N Joaqi'in Gracia, S Andrés Gracia, E-. Pedro 
Capdevila y O. Andrés Gracia.

Núm. 28. Joaquín Gascón Pascual: Un campo, en el 
Pradillo de 7.628 metros; N. y E. Tomás Martínez, S. y 
O. Romualdo Sánchez. Otro, de 1.707 metros; N. Eloy 
Martínez, S. Eduardo Gil. E y O. Andrés Gracia. Otro, 
de 3.814 metros; N., S. y O. Lorenzo Sánchez y E. Con
rado Oañaldc. . -

Núm. 29. Pdsfcual Benedi; Un campo, en el Plano, de 
3.814 metros; N. y E. Mariano Oliván, S. Francisco Mu-

. cab^8 ñoz y O. Dionisio Francés. Otro, de le misma ^yno: 
N. y S Rafael Tomás, E. Ildefonso García y O. 
Oliván. Otro, en el Pradillo, de 7.623 metros; - p¿rei. 
rral nuevo, S. Ildefonso García y O. Conrac 
Otro, en la misma partida de 5.728 metros; N 
tantino Ramón, S. Florencio Ferrán y O. 1^ |lOry 
Sánchez Otro, en Loma Quemado, de 5 721 m ,'.¿’iegr*11 
Antonio Benedi, S. Mariano Royo, E Pascual / 
y O. Inocencio Oliván. ' ene*

Núm. 30. Dionisio Francés Gascón: Un pafiá"; 
Pradillo, de 16 hanegas; N. y S. Florejicio c d c ‘ 
E Manuel Oliván y O. Francisco Muñoz. 111 'joll)á=i 
Plano, de 5 hanegas y 4 almudes, N. y E Raíae .g[])a 
S. Fidel Ruiz y O Francisco Muñoz. Otro, en ll ^¡1;'' 
partida y de la misma cabida; N. Miguel । 1 q |ív íi11 
S Gregorio Ramón, E. Pablo Oliván y O. Prlb 
y Lorenzo Sánchez. . ..nuP0* 6#

Núm. 31. Florencio Ferrando Valios: Un 1 ‘‘|¡váD 1 
el Pradillo, de 16 hanegas; N,, E. y O. Roblo de 
S. Marcelino Martínez. Otro, en la misma i1'1 
7.628 metros; N. Florencio Eslopañán, S. P»1' cn 
E. Benito Bernal y O. Romualdo Sánchez. ..¡.jiid5' 
Plano, de la misma cabida; N. Rafael Tomas, - • jjjgej1' 
co Muñoz, E Toribio Martínez y O. Valerium njo= 

Núm. 32 Pascual Pelegrín Gracia: Un cami ^yjííW 
Entredichos, de 9.535 metros; N. y O Frallt:1p,.adil*v'üp| 
S. Fausto Prat y E. Elias Dionis. Otro, en el • 
26 698 metros; N. y O Francisco Vicenle, ■ 
Benedi y E Bernabé Ramón . . .frodo1'1

Zaragoza, 16 de agosto de 1928 —El Adminm 
Rentas públicas, Mariano Claver Pérez.

SECCIÓN QUINTA^/
Núm. 3.568.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARA 
- jgii'

D. Emilio Vila Alvares, Comandante 
dencia, Jefe del Detall y Labores d - 
de Intendencia de Zaragoza; iag01
Hace saber: Que el día 25 del actúa .

ce horas de su mañana, se procederá ec 
en pública y verbal licitación, ante la ,t¡| q» 
nómioa de este Parque, del materia1 gOto|l[0 
existe en el mismo, rigiendo en 1 
precios límites que obran en el L. 
que al efecto se instruye, el cual 
nitiesto en esta oficina todos los i ' o je 
bles, de diez a trece, para conocnnie agj , 
que deseen tomar parte en la licita* 
mo la cantidad y clase del expresa1 i 
celebrándose el acto con extricta s j jn 
ley de Administración y Contabiliza , s 
cienda pública. .. nOveC’eI

Zaragoza, seis de octubre de nn 
veintiocho.—Emilio Vila.

SECCION
Undués de Lerda. L 

Acordado por este Ayuntamien ® 
délos pastos del monte denomi' .^píi'uio 
Santa Cruz, sito en este término 1 Qfsyi1' 
tendrá lugar en la secretaría do - 
el día quince del actual, a las |jan 11 
bajo el tipo y condiciones que se 1 
ni tiesto en dicha secretaría. .0

Undués de Lerda, 6 de octu n 
Alcalde, Eusebio Ruesta.

' IvPMtNT* DU-
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